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PRESIDENCIA DE ·LA .. REPÜBLÍCA 

DECRETO No ... ·3.-

ELPRESIDE�TE DE 1,.A REPÚBLICA DE EL SALVADOR; 
· .. _ . \ 

CONSIDERANDO: 

l. Que. mediante Decreto Legislativo No. 53'4, de fecha 2 de didl:embr.e.de 201·0, puhücado en.el
Diario Oflcial No. 7Q; TOmo No(-391, del 8 9e.abril dk 2q11, se etnitió la Ley, qe·Acc�so afa
lnfo�mación Púbilca; · , · l- \, ,.-.. 

. ., 
' ........ , ,,.. .,� .. 
, 11. ,Que tpe�ia11te Decreto.Ejecutivo No; 136, �e fecha 1 de sep�embre de 201 t p�briqgqO �-ª el 

- '"· 

- · -Diario Ofrcial No. 163, Tomo No. 392
1 
de.12 del.mismo mes y· añprse- emitió el Reglamento de

la Ley de. Acceso a 1<¡1 lnfsmpació_n Publ1ca; / 
-; 

111. -Que la Sala dé lo Constitucional de.la Corte Suprema de Justic.ia, mediante sentencia de las
once horai del 5 de ,diciembre de 2012; en .el pr:oceso cd;·,·referencia 13·2012, declan\
illconstitutional de úli ni(!dO general y ob)igaforio, �ntre otros, lqs Arts. 73 y 75 del Reglgmento' 

. ' .· . . . . . . .... de la Ley de Accéso? la lriforrhación Pública, por las razones-expuestas en dlchí:l resolución; y,
o/. �.-

IV "· Que se hac.e necesario Í(:ltrod(.Jcir reformas al Reglamentó de la Ley de Ato�so a la 
' Información Pública, e'n el sentiqo de incorporar- los elementos neéésariós para fortalecer el 

proced!mfento de elebórr de ·comisió'n:ados dél Jns11tuto de·Acoeso a la.J nformadón P05Hé'a, 
con el objeto de cumplir éptl el eropósito est;;1bl.ecido en la Ley. 

· PORTÁNTQ,
! 

j 
/ 

I 

en u�o de sus facultades con�utvck{n�l$�,
.,./-
DECRETA las síguienfes:

'� 
REFORMAS AL REGLAMENTO DEILA LEY DE ACGESO A LA lNFORMACIÓN PÚBLICA 

Art.1.- Sustitúyese e
f
Art. 62, pot etsjgúiente: 

' '-.:..:..-;· ., 
/ 

i.Princiipios del procedimiento para la eJecélón·de Comisidn&dos
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Art. 62.- Para la élección de los comisionados, se atenderá a lo dispuesto en el Art. 53 de la Ley y lo 
establecido en el presente Reglamento. 

El procedimiento de elección de comisionados, deberá desarrollarse de conformidad con los siguientes 
principios: 

a) Publicidad: Eñ-todo momento se deberá garantizar la publicidad del procedimiento para la
elección de comisionados. Cada entidad convocante deberá publicar por los medios posibles,
la informacfón relativa al procedimiento de elección de comisi_onados que se realice a�te dicha
entidad. Las Asambleas Generales serán transmitidas en vivo a toda la ciudadanía por medio
de intemet, radio o televisión, cuando fuere posible.

h) Participación c_iudadana: Las entidades convocantes deberán promover de forma amplia e
inclusiva ra participación de todos los actores de los sectores en el procedimiento de f?leccióní 

asi como facilitar la participación de organizaciones de la sociedad civil como observadores
del procedímiento;-en la medida que fuere posible.

e) Rendición de cuentas: Las.-éntidades convocantes deberán rendir cuentas respecto del
procedimiento de elección, inclusive durante _el desarmllo déC-mismo. Las entidades
proponentes y los candidatos podrán también rendir cuentas sobre _dicho procedimiento.·.

\-

Art. 2.- lntercálanse entr� los Arts. 62 y 63, los Arts. 62-A y 62-B, de la manera siguiente: 

"Responsables del procedimiento de elección 

/ 

Art. 62-A.- Serán responsables del procedimiento de elección, las entidades convocantes a que se 
refiere el inciso segundo del Art. 53 de la Ley, a quienes les corresponderá la convocatoria a la 
Asamblea General de Elección, el registro y acreditación de las entidades proponentes, la organización 
y coordinación de la Asamblea.!3eneral y el registro de resultados. 

Para efecto de desarrollar el procedimiento, cada entidad convocante nombrará una Comisión 
conformada por cinco servidores públicos, la cual será la encargada de desarrollar las funciones 
sefialadas en el inciso anterior. El titular de cada_entidad convocante coordinará la Comisión o, en su 
defecto, delegará a un funcionario expresamente para dicha fun_ción. 
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBl,.lCA 

las' enliélaqes proponentes . .Y �!�etor9S deberán seguir ef P.fócedirtijérítO estªbléCld<l POJ este 
feglamen_to para acreditarse y partidpc;Jr en el procedimiento de eleccíó'n, tanto para·19 po.sty.!ación de
candidatos. como p¡¡¡ra la votación. . / 

Postulación de candidato� 
'"< ......... 

Art. �2-et� La ,Postuláción de candidatos corresponde-aJas entidades a que se r��ere·-el inciso primero
del.Att.53 de la Ley. . · ·.,_ ,,_ 

.,-,- -.. 

Las e11til:lades.propone,nt�$ podrán postu[ar caf]d.idatos f; CQIJlÍSiOOaQQ$, siempre que cumplan.con los 
r��ísitos estabi�cidos en el Art. 54de,fa Ley; 9_ebiendo·aél�t�rJi-la c;:indidaturaes para comisionado .. 
füuíar o para suplent!;t 

(> 

' 
t-,., -\ "'�-'" 

la forma de elección y el procedimiento a seguir para la p·ostulación de los candidatos a inscribir .se 
realizará,. atendiendo a lo estan¡ecido en lb� respectivos estatutos dé

º 
c.:1d� una de !ás :Én.tidades 

proponer'Jtes y a lo estipulado eo el presente Reglamento. ---

CMa entidad proponente deper� documentar la elecc.i6n <fo l9s candidatos ª"ser im,cdtos ante la 
entldad con\toéartte, "debiendo pres�rttaral rnómento de,� inscripcióQ, l.as tertifioadon.e$ de.P.\.mtos de 
act� o cualquierJ:'.!tro documenté:> que demuestre la elección del o los- candidatos propu-estbs.", 

.- ' 

. ' ' 
Art 3.�:Sustitúyese el Ar:t .. 63,, por el siguiente: 

"Convocaforia a la elección de·ternas 

Art. 63,,- La convocatoria para l�i,elf;lcdón de lc;1s ternas será realizada sesenta días ántes se !a fecha 
de inickrtre fúnGiones .. Se entíend.ecpmo inicio de fonclbnes, la facha efectiva-en que los comisfonados 
electos iñioian las labores encomendadas, -ia cual .coincidfrá con el d1a inmediato. siguient& a la fécha
de finalización del período de los .cQmisi6f)ados el?gtdos anteriormente.". 

I
Art. 4.-.. lntercálase entre los Arts. 65 y 66, el Art. 65-A, de la manera siguiente: 

"De la comprobación de los requisitos para.ser comision�go 
,, .. ,; 

I ' 

Art.¡65-A.- Para acreditar el cumpliJniento de los requisitos -estipulados en el Art. 54 de la Ley; para 
cada candidato., la entidad proponente deberá presentar: 

a) Copia de Documento Úhiéo de Identidad y NOn1ero de ld!3ntifiGacíonfributária;
'\.___.., ,. l.,. 
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b) Currícuh.!m vitae con fotografía;

;, 

-.. ....

e) Finiquito de la Corte de Cuentas de la República, si fuere procedente;
d) Solvencia de ta Procuraduría General de la República;
e) Solvencia de la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos;
D Solvencia del Tribunal de Ética Gubernamental; 

Solvencia de antecedentes penales; 
Solvencia de antecedentes policiales; 
Solvencia tri_butaria; 

\ 
1 

g) 
h) 
i) 
j) Documentos que acrediten la experiencia académica y profesional señalada en la hoja de

vida;
k) Para el caso de. candidatos con profesión que esté regulaóa por un organismo de vigilancia,

1 

constancia de la institución que regule la profe§ión que ejerce; y,
1) Declaración jurada del candidato sobre el cumplimiento de los requisitos legales y la no

exis}enciade incompatibilidades ppra el desempeño del cargo.".

:-., Art. 5.- lntercálase entre los Arts. 66 y 67, el Art. 66-A, de la manera siguiente: 

"Impugnación de caQdidatos 
..,_ 

Art. 66-A.- Cualquier persona u organización que tenga conocimiento que alguno de los candidatos 
inscritos tiene algún impedimento legal para optar al cargo, podrá presentar su solicitud de 
impugnación, junto con la documentación que compruebe el impedimento, a la entidad convocante, 
dentro de los cinco· días siguientes de publicado el registro de candidatos. 

La entidad convoéante, a través de la Comisión, diligenciará fa solicitud, dando a conocer al c·andidato 
imp�gnado y a la ipsfiludón postulante, la solicitud de impugnación y les concederá un plato de tres 
días. hábiles para presentar sus alegatos y la prueba que consideren útil y pertinente. La Comisión 
podrá solicitar a las partes que completen l"nformación. 

La entidad convocante publicará la información y la trasladará a la Asamblea General del sector 
correspondiente para que esta, como acto previo a la elección, decida si procede o no la impugnación, 
de acuerdo con la prueba presentada.". 

Art. 6.· Adiciónase al �- 67, un inciso final, de la manera.siguiente: 

"Las entidades convocantes emitirán una acreditación para cada representante legal de las entidades 
proponentes, que servirá para identificarse el día de la Asamblea General.". 
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PRESIDENCIA DE. LA REPl)BLICA 

\ I - . 
Art. 1 ... Sustitúyese el A'rl. 70, por el siguiente; 

i'Mecani$mos para realizar la votación 

-,r<'.';� ;;;---

' Art. 70.- Previo al iñicio de la Asamblea General, se r�V:isará que oada entidad p:rop-o,p�nte·Y regisfrapa
/ se enc4entre habilitadq a votar, por rneqtq .de la presenta�ion de la cr�dendal .respecfíV¡3. 

--\ 
l 

·· ··Para.J.a rea)"izadón de la AsambleaGén.eral, se seguirén las siguientes (eglas: \ 

. '• 

aj Óad.ª sector realizará.su .asamblea por separado y en efla, S
0
e procederá a la éle.cción de la 

terna que será propuesta por él sector;. 
�.-::>\ 

b) No .estarán permitidas ,adividades de proselitismo a favor de: ningún candidato durante la
Asamblea General; r _,,. 
-1 .... �, f . 

e) A (mfitlr de la hora de la convoca'fori�, se dará. un plato de.qulnce rninut_os para que las
{ personas que acudan acre.diten su personerta; . ..__,, 

,, ''-.. ,. /,.•· '°'\ 
•l , t 

V 

1 

·d) El tifti!ar o la perso·n� delegaoár procedÉirá a �xplicar la mecanica _de la votación, 1� �ual será 
realizáda a través dfu papeletas que conteng9n el nombre de los candidatos·; 

e) Cada entidad proponente presente y acreditáda, tendrá dérecno. a un voto ·pata rnieinbro titular
y uno para suplente. Dicho voto será�jercido dé manera dil'Elcta porel representante legal de

\ .... ·-

la fj!ntidad proponente. debidamente acreditida, sin intermecti�cfün. alguna;
;.,;;. 

t i 

W �as �ternas deberan ser ejegiqas sol9 de entre los gandk!atos inscritos ante la entidad 
convocante. ·, 

�) Las ternas de propietc1Jlbs y suplentes ser$n conformada¡¡; a partir de los. candiclé)tos. que 
'tengan más votos. E:n casb de empate, se procederá a una segunda, vuelta, solo con los. 
candidatos que haya.,n resultado empalados/. 

· \.
\ . . . '· 

Arl 8;- Adiciónas� el ArCii, de la manera siguiente: 
�- . 

"Eleccíón de C:QJJfisionados 
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Art. 73.- El Presidente,d.� la Re·públicacontará con treinta.días previos al inicio de las funciones de los 
comisionados, para hacerla elección de los miembros propi'etarios-y suplentes.». 
Derogatoria� 
Árt. 9.· Deróganse- Jos Arts. 71 y 72 .. 

Art. 10.· El presente Decreto entrará en vigenGia ocho días despu�s -de-su publicación en el Diario 
Óficial. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veintitrés días del mes de enero de dos mll 
diecisiete. 

·\, 

/ 
I 

:_ 

-� 

_,,...-. 

Ministro de Gobernación 
) __ ...... ,

{ 

!

. - .

.....



1 1 

., ,) 

EL SALVADOR 
1mA,�u� m\'flA í:lP.Ec4-� 

.�_; 

Constancb N.o- 229 

Hace constar; -q1.1c el Decreto Ejecutivo No, 3. el cual co11tie11e Refürmas al 
Reglmn�nto de. la Ley de Ac.ceso a I.a Información P{ibJicu1. apárecerá poblicade
en �l Diar.io Oficia) No. 15, Tomo No. 414, cQrrespqnél-iente al veintitrés de et1<.>rú 
del co.rtiente afio, satvo cusü fortuit°!} o füerza .mayor. 

Y a solicitud de la Scfrctaría p . .tra Asuntos L<'gislativos y .Jurídicos de Ja 
P l'csidcucia: de in Repúhlka, .se extiende ln present� Constancia en [�t 
DrRECCLON DEL DfARfO OFICIAL{ San Salvador., veíntisiete de. enero de dos 
mil d[ecisiete. 


